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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . . 75 pesetas
Seis meses . . . . 40
Tres » . . . . 21 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

. Las leyes obhgaian en la Península; islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
, entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo , 1. del Cedigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
RnXnÍ_L08 8enM'es Seoretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año..

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . ... 22 »

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘SO pesetas línea, debiendo los Interesados
nombrar persona que responda del pago en esta capital PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

Los días 8, 9 y 10 del próximo 
septiembre, por el Regimiento de 
Artillería número 63, se realizarán 
ejercicios de tiro de cañón, de ocho 
treinta a trece, y de quince treinta 
a diecinueve horas los dos primeros 
días citados, y de ocho trenta a 
trece horas el tercero, en el campo 
eventual que comprende Villagon- 
zalo-Arcos carretera a Villafruela- 
Granja de la Cogolla-Alto Redondo 
V. Redaiba, carretera a Francia-Sa- 
rracín, kilómetro 235.

La zona de asentamiento elegida es 
la comprendida entre los kilómetros 
254 y 235 de la carretera de Francia- 
arroyo y Cañada de las Fuentes- 
Villagonzalo, cota 944, y U llegada 
de proyectiles: Arroyo de Los Aj- 
sines, V. Ahorcado, El Espine, Las 
Minas, El Roble, V. Redaiba y Cruz 
de Pidra Olmo, que interesa a los 
pueblos de Arcos, Villariezo, Sarra
cín y Cogollos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para evitar desgra
cias personales y conocimiento de 
los pueblos a cuya demarcación 
afecta.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de agosto de 1949. • 
El Gobernador civil interino, 

Honorato ^Martín Cobos

Comisaría General de Abastecí* 

mientes y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2215
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° de la Circular nú
mero 514, se publica la presente re
lación de .productos intervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados déla guía única de ! 
circulación o de los repuisitos que, I 
en cada caso se señalan: z

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción na
cional o importación (c).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) y
(c).

Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a-) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y fe).
Aceite de semillas, de importación 

y de producción nacional (excepto 
el de linaza y el de ricino) (c).

Aceitones, de todos los aceites 
intervenidos (a) y (c).

Aceituna:
Aceituna aderezada o aliñada en 

partidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circuí? dentro de la 
provincia de Sevilla).

Acido graso. Procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas 
de refinerías (c).

Ahumado, arenque (h).
Albardín.
Alfalfa, en la provincia de Hues

ca, provisionalmente.
Algarroba.
Almendra, en grano o en cáscara. 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Almorta.
Altramuz.
Alpiste.
Alubia seca,
Alubia verde (provincia de Va

lencia).
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o veza.
Avellana, en grano o en cáscara, 

intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Avena.
Azúcar. Incluso el sirope, carame

los fondant y similares, procedentes 
de importación.

Azúcar comprimido.
Borras. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).

Burras y burros garañones. Sola
mente para la salida de la provincia 
de León.

Café.
Cáñamo. En paja o en varilla, fi

bra agramada o rastrillada.
Carbón vegetal. - Incluso cisco, 

picón y herraj.
Carne. De ganado cabrío, lanar- 

vacuno y frésca de cerdo.
Cascarilla de arroz.
Cebada. Incluso en su estado de 

transformación industrial, germina
da y tostada (se exceptúa la cebada 
transformada en sucedáneo de café),

Centeno.
Cereales panificables (cebada, cen. 

teño, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en 

sangre (de ganado vacuno,y equino)
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equino) en partidas superio
res a 60 kilogramos.

Chatarra. De acero fundido y de 
hierro, en partidas superiores a 200 
kilos.

Chatarra de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de ganado. Cabrío, la

nar y vacuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado). •
Fécula de garrafa. Intervenida en 

su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares.

Fideos.
Fruta fresca.
Provincia de Almería. (Excepto 

pera y uva). Intervenida en los tér
minos municipales de Abia, Abruce- 
na, Adra, Almería, Benahadux, Da
lias, 1 Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe, 
y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
da en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.

Ganado de Abasto. Cabrío, de 
cerda, lanar y vacuno. El destinado 
al Ejército de Tierra para su salida 
de Galicia necesita la guía única de 

circulación, además de la guía mi
litar.

Ganado de lidia. (Excepto el en
cajonado).

Ganado de vida. Cría, labor, re
cría, reproducción y trashumante 
de las especies cabría, de cerda, la
nar y vacuno.

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa troceada y sin trocear. 

Intervenida su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Valencia é Islas Baleares.

Garrofín. Intervenido en su cir
culación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valen
cia e Islas Baleares.

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (c).

Grasas comestibles (g).
Grasa- de frutos. De importación 

y de producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de semillas. De importa

ción y de producción nacional (c).
Guisantes secos.
Habas secas.
Harina de arroz, de cereales y de 

legumbres intervenidos.
Harina de garrofa. Intervenida en 

su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares.

Harina de patata.
Hijuela del gusano de seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón común. De lavar (d).
Jabones industriales. (Prohibida 

su circulación, excepto de fábrica 
productora a industrias consumi
doras) (d) y (e).

Jabones medicinales (d) y (f).
Jabón de tocador (incluidos los 

jabones de afeitar en barra, en cre
ma y en polvo, champús, jabón pa
ra mecánicos, jabonesen polvo y en 
escamas (d) y (f).

Judías secas.
Judías verdes (provincia de Va

lencia).
Jugo de huesos de animales. In-
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cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (c).

Lana. Incluso las procedentes de 
los rebaños karakul. De colchón 
(excepto colchones confeccionados) 
lavada, procedente de peladas o te
nerías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España (ex
cepto entre Badalona, Barcelona, 
Olesa, Pont de Armentera, Sabadell, 
Tarrasa y Valls; entre Béjar, Fuentes 
de Béjar y Hervás; entre Agullent, 
Alcoy, Bocairente, Enguera y Onte- 
niente; lanas lavadas, entre Enciso, 
Logroño y Munilla; entre Ezcaray y 
Logroño, y entre Logroño y Orti
gosa de Cameros. Lanas de tenerías, 
de Centellas, Mollet y Vich a Bar
celona, Sabadell y Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general. Solamen

te para la salida de la provincia de 
Murcia.

Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia de 

Santander; en la parte oriental de la 
de Oviedo, desde Vílmorí y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos o 
concejos de Carreño, Castrillón, 
Corberas, Gozón, Las Regueras y 
Llanera, de dicha provincia; én la 
Zona de la provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de 
Puente de D. Alonso, Brión, Enfes- 
ta, El Pino y Poladela; en la provin
cia de Lugo, localidades de Antas 
de lilla y Palas del Rey; en la Zona 
de la provincia de Pontevedra, deli- 
mitida por las localidades de Ro- 
deiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, 
Carballedo, Pontevedra y toda la 
costa hasta Noya (La Coruña); en 
la provincia de León, partidos judi
ciales de La Vecilla, Murías de Pa
redes, Riaño y término municipal 
de Toral de los Guzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Dón 
Juan.

Legumbres mondadas. (De las in- 
tervenidas).

Legumbres verdes.
Provincia de Almería. Intervenida 

en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, A Ira, Almería, Be- 
nahadux, Dalias, Doña María, Fiña- 
na, Gádor, Gérgal, Huércal de Al
mería, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 
Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en los términos municipales de Co
ria y Miajadas.

Provincia de Castellón. Alubia 
verde en el estado denominado 
«tabella».

Provincia de Valencia. Alubias 
verdes.

Lentejas. <
Leña. Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas d talas de 
olivares.

Limón. Circulará sin guía, pero 
en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas.
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Madera. Importada o nacional; 
escuadrada con hacha, en rollo, y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (se exceptúan 
las demás elaboraciones de la ma
dera).

Maíz.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kilogramos.
Medianos de arroz.
Merluza salazonada.
Miel de caña.
Mijo.
Morret de arroz.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en la facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Piara, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesita «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicáto Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. (Se exceptúa 
la naranja amarga procedente de las 
provincias andaluzas y destinada 
exclusivamente a exportación).

Oleína (c).
Orujo extractado u orujillo.
Orujo graso.
Pan.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la "provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo. Incluso la 

deshidratada en rajas o en polvo.
Patata de siembra.
Piensos (alpiste, altramuces, arve

ja o veza, avena, cebada, garbanzos 
negros, mijo, panizo, sorgo y yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón. Circulará sin guía, pe

ro en su facturación en las Zonas 
productoras Murcia y Cáceres Se
villa, (que comprenden, respectiva
mente, las provincias . de Alicante 
y Murcia la primera, y Avila, Bada
joz, Cáceres, Sevilla y Toledo, la 
segunda) se necesitará, para todas 
aquellas expeciones destidas dentro 
o fuera de la propuia Zona, pro
ductora «cédula de distribución» 
(marcando destino) del Sindicatos 
Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas.

Pimientos morrones en verde. In
tervenidos en la provincia de Se
villa.

Piña abierta. De la especie pinus 
pinaster, dentro de las provincias 
de Avila, Segovia y Valladolid, y de 
éstas entre sí.

Piña abierta o cerrada. De cual
quier especie de pino, en las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. En número 
superior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Tocino (ex

cepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo, no interveni
dos, se exigirá exclusivamente el 
certificado de origen y Sanidad. '

Productos detersivos de toda cla
se elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos dietéticos. Excepto los 
que llevan el «conforme» de la Di
rección General de Sanidad.

A PROVINCIA DE BURGOS

Productos grasos de toda clase 
fabricados con grasas libres o in
tervenidas (g).

Pulpa de remolacha.
Puré.
Reservas de consumo de boca, 

para agentes de la R. E. N. F. E. (i).
Residuos del prensado de frutos 

y semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional ap
tos para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina.

Salazón. Abadejo, aguja o relan- 
zón, anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao, y pescados de Cana
rias (abade, burro, cazón, corvina, 
chacarona, cherne, chopa, lirios, 
mero, patgo, sama, tasarte y pesca
dos pequeños), bonito, caballa, ju
rel o chicharro, listado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina (h).

Salmón. En época de pesca.
Salsas mayonesas (g).
Salvado. De arroz y de cereales 

"ntervenidos.
Sebo fundido. De importación y 

nacional (c).
Semilla de ciprés. Intervenida en 

el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Ávila, Guipúzcoa, La Coruña, Sa
lamanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días para vender.

Semilla de pino. Albar, carrasco, 
monterrey, negro, rodeno y salga- 
reño (excepto piñones comestibles). 
Intervenida en el interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña, Salámanca, Valladolid y 
Vizcaya.

Semilla de roble. Género Quer- 
cus. Intervenida en el interior de 
las provincias de Avila, Guipúzcoa, 
La Coruña y Valladolid.

Sorgo.
Subproductos de Garrofa. Inter

venidos en su circulación en la pro
vincias de Alicante, Castellón, Ta
rragona, Valencia e Islas Baleares.

Subproductos de molinería. De 
arroz y de cereales intervenidos.

Subproductos del mondaje de le
gumbres intervenidas.

Tocino (excepto la panceta).
Tortas del prensado de frutos y 

semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional, ap
tas para alimentación de ganado.

Trigo.
Triguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
Verduras.
Provincia de Almería. Interveni

das en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, Be- 
nahadux, Dalias, Doña María, Fiña- 
na, Gádor, Gérgal, Huércal de Al
mería, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 
Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
das en los términos municipales de 
Coria y Mjajadas.

Provincia de Sevilla. Intervenidos 
solamente los pimientos morrones 
en verde.

Veza o arveja.
Yeros.
Zahina (Sorgo vulgaris).

Islas Canarias (II)
Las Palmas de Qran Canaria (II)
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (III), quedan 
intervenidos los siguientes:

Abonos orgánicos y químicos 
(IV).

Boniato (III).
Cámaras y cubiertas (JV).
Camiones (IV).
Carbón. No correspondiente a 

partidas que sean depósito para re
postar barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta fresca y seca (IV).
Hortalizas (IV).
Huevos (IV).
Leche fresca en general (IV).
Pescado salpreso (IV).
Tejidos (IV).
Verduras (IV).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos ¡ntervenidos en su 

circulación en esta provincia, y en 
la forma que se indica, serán los si
guientes:

1. ° Para su salida de las diferen
tes islas de esta provincia.-—Será 
necesario el visado previo por esta 
Delegación, en esta isla, y por las 
Delegaciones Locales Especiales en 
las islas menores, de las facturas de 
cabotaje para su presentación en 
Las oficinas de Puertos Francos y la 
guía única de circulación expedida 
por los Organismos citados, para 
los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, almendras, 
arroz, azúcar, abonos, boniatos, ca
fé, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, carbón, ganado, harina, hor
talizas y verduras (excepto toma
tes), cereales, chatarra de hierro, 
chocolates, frutas (excepto pláta
nos), huevos, jabón común y toca
dor (este último en partidas supe
riores a 50 kilogramos), leche con
densada y en polvo, legumbres se
das y verdes, leñas y maderas, mart- 
tequilla, miel de caña, pan, patata 
de consumo y siembra, pescado 
fresco y salpreso, piensos, pieles, 
qugso y sebo fundido. •

2. ° Dentro de cada isla.—Para 
su circulación dentro de cada isla 
necesitarán ir amparados por un 
conduce cuando sobrepasen la can
tidad de 10 kilos,'los artículos si
guientes:

Aceite, ácidos grasos, arroz, azú
car, afé, carne ¡fresca,! chocolate, 
harina, jabón común, leche conden 
sada, legumbres secas, pan y se os 
fundidos. ,

Necesitarán de conduce, cuan 
la cantidad en circulación sea supe
rior a 25 kilos, los artículos siguien
tes:

Cereales, piensos, patatas e co 
sumo y de siembra y boniatos.

Los productos anteriores po



"" ........."
circular, salvo indicación en contra
rio con «conduces» o documento 
análogo o mediante la justificación 
je recolector oficial, según los ca
sos, desde los puntos de produc
ción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, siem
pre que unos y otros se encuen
tren situados eh una misma provin
cia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo o Director Técni
co de Recursos, respectivamente, 
según la clase de.artículo de quq se 
trate.

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de 
acidez y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad 
de envase, que, forzosamente; irán 
numerados y reseñados.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, in
cluso para las expediciones destina
das a Intendencia y demás Organis
mos de carácter militar, sin perjui
cio de que tales expediciones de
ban ir también amparadas por las 
guías militares correspondientes.

(c) Será necesaria la, guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Queda prohibida la circula
ción del jabón denominado base, y 
tan solo se autoriza la circulación 
de los jabones de baño y de toca 
dor, industriales,.medicinales, etcé
tera, de los formatos y característi
cas autorizados en las disposicio
nes vigentes.

(e) Necesitarán siempre la guía 
única, cualquiera que sea la cuantía 
y el medio de transporte, tanto en 
la circulación provincial como en la 
interprovincial.
\f) Necesitan la guía única de 

circulación para toda salida de fá
brica a su fase de almacenamiento, 
cualquiera que sea la cuantía de la 
partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, 
será libre la circulación provincial 
distinta de la que se realice por fe
rrocarril, para cualquier cantidad. 
Para el transporte provincial por 
ferrocarril, y para el interprovincial 
de cualquier clase, se necesitará la 
guía única .de circulación para par
tidas superiores a 50 kilogramos. •

(g) Necesitarán la guía única 
Para toda salida de fábrica a su fa
se de almacenamiento, cualquiera 
que sea la cuantía de la partida. En 
la fase comercial, o sea desde alma
cenamiento en adelante, no se exi- 
*"á la guía para cualquier partida.

(h) Estando solamente autoriza
da la industrialización y, por tanto, 
la facturación de las especies rese
ñadas, para su debido cumplimien
to se exigirá como único requisito, 
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en el momento de facturar la reme
sa (excepto para la merluza salazo- 
nada, que necesita, además, guía 
única de circulación), que en la de
claración carta de portes se concre
ten las especies que componen las 
partidas, dando cuenta de «las in
fracciones que se encontrasen.

(i) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los agentes el talón de 
ventas entregado por el almacéh 
del Economato correspondiente.

. La presente relación anula a la 
inserta en el B. O. del E. número 
184, de 3 de julio de 1949, y de
berá regir basta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Burgos 12 de agosto de 1949.— 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

(I) Las guías destinadas a ampa
rar cualquier artículo intervenido 
con destino a la península, han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
en la misma.

(II) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del ex
tranjero con destino al abasteci
miento de la misma, cualquiera que 
sea su clase.

(III) Necesitan la guía única pa
ra la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu
ra de cabotaje.

NOTA.—La presente relación 
ofrece las bajas siguientes respecto 
a la anterior; Fruta fresca, legum
bres verdes y verduras en la provin
cia de Jaén.

Diputación Provincial
Provisión de becas para estudios de 

Bachillerato y Magisterio.
La Sección de Gobierno Perma

nente, en sesión del día de ayer, 
acordó proveer por oposición, con 
arreglo a las condiciones del Regla
mento, TRES BECAS PARA ESTU
DIOS DE BACHILLERATO y DOS 
PARA LA CARRERA DEL MAGIS
TERIO, en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de esta ciudad y 
Escuela del Magisterio, respectiva
mente.

Condiciones generales.
Artículo 2.° Para optar a las 

pensiones y becas es indispensable 
reunir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o tu
tores vecinos de la misma con an
terioridad a la fecha de la solicitud

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin
co años de vecindad no interrum
pida al tiempo de solicitar la pen
sión o beca.

c) . Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.
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d) Ser pobre, entendiéndose co
mo tal el qúe, aun teniendo algunos 
bienes o teniéndoles sus padres, por 
las circunstancias que concurran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera, o estudios para 
los que se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa
dres corresponderá exclusivamente 
a la Sección de Gobierno Perma
nente, previo informe de la Ponen
cia o Comisión de Enseñanza y con 
el voto de la mayoría absoluta de 
Diputados, que resolverán sin ulte
rior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que se
ñala el Reglamento.
Condiciones para concesión de 
becas par/t estudio de la carrera 
del Magisterio y el grado de Ba

chiller
Art. 19. Los aspirantes deberán 

haber cumplido la edad necesaria 
para el ingreso en el Centro en que 
prerendan hacer sus estudios y que, 
reuniendo las dfemás condiciones, 
no hayan cumplido 18 años los c(ue aspi
ren a las becas del Magisterio y 12 los 
del Bachiller el día en cfue termine el pla
zo para la presentación de instancia, lo 
que acreditarán con la correspon
diente certificación de nacimiento.

Será requisito indispensable para 
unos y otros el tener aprobado el 
examen de ingreso.

Art. 20. Los agraciados con estas 
becas, que necesariamente han de 
hacer sus estudios como alumnos 
oficiales en la Escuela del Magisterio 
e Instituto de Enseñanza Media de 
esta Ciudad, percibirán 100 pesetas 
mensuales si los padres o tutores 
tienen su residentia en la Capital y 
200 si la tuviesen en otro término 
de la provincia.

Percibirán, además al comenzar el 
curso, 100 pesetas para libros y 
matrículas.

Art. 21. El pago de la beca se 
hará por meses vencidos y única
mente durante los nueve mes.es del 
curso académico-ordinario.

Art. 22. La convocatoria para la 
provisión de estas becas se hará 
para comenzar los estudios del pri
mer año. Esto no obstante, si en pri
mera convocatoria quedare alguna 
vacante, se podrá adjudicar a alum
nos que, cursando en la Escuela del 
Magisterio o Instituto de Burgos 
y teniendo una hoja de estudios 
con más de la mitad de sobresalien
tes, demuestren cumplidamente que 
han venido a menos.económicamen- 
te después de haber iniciado los 
estudios.

Art. 24. Cesarán los beqarios en 
el disfrute de la beca:

1. ° Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobresalientes, o una media de 
8'5.

2. ° Cuando los Directores 0 
Profesores de los Centos de Ense
ñanza respectivos informaran por 
iniciativa propia o a instancia de 
la Diputación, que el alumno, por 
su conducta y aprovechamiento, no 
es digno de seguir en el disfrute del 
beneficio.concedido, y

3. ° Por cualquier otro motivo, 
a juicio de Sección de Gobierna 

3

Permanente, y por el voto de la ma
yoría de los Diputados que la cons
tituyen.
Documentos que deberán acom

pañarse por los aspirantes
Las solicitudes, extendidas en pa

pel de la clase 8.a (1'55. pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina 
de los días hábiles, o sea de nueve 
y media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de diez días naturales a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «B. O.» de la 
provincia.

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y. recursos de 
vida con que cuente, tanto el inte 
resado como sus padres.

Acompañarán, así bien, certifica
ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía del pueblo de 
su residencia, con relación a la con
ducta del aspirante; otra con refe
rencia a la contribución que, por 
cualquier concepto, satisfagan, tan
to el interesado como sus padres, 
o de los sueldos y emolumentos 
que unos y otros perciban por cual
quier concepto, o negativa en su 
caso, pudiendo también presentar 
cuantos documentos estimen con
ducentes a acreditar los. méritos 
que en él concurran, todo debida
mente reintegrado.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 2 de septiembre de 1949. 
=E1 Presidente accidental, Teófilo 
López Mata.=P. A. de la S. de G. 
P.=EI Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

Providencias Judiciales

Burgos
EDICTO

D. Manuel Mateos Sántamaría, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedo 

dé cognición, seguidos en éste de 
mi cargo y promovido por D. José 
Ramón de Echevarrieta, Procura
dor a nombre de D.a Ascensión 
Rodríguez Ragel, contra D. Grego
rio Ortega Rodrigo, sobre reclama
ción de 5.000 pesetas, he acordado 
sacar a pública subasta

Una camioneta, marca Citroen, 
matricula B., 6.888, tasada en la 
cantidad de 12.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 15 
del próximo septiembre y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado-municipal, haciéndose sa
ber a los licitadores que para to
mar parte en la misma, precisan 
acompañar documentos que justifi
quen su personalidad y consignar 
previamente en la mesa del Juzga- / 
do el 10 por 100 de la tasación da
da, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ésta y pudiendo examirarse la refe
rida camioneta en el garaje del de
positario, D. Víctor Franco, sito en 
la Carretera de Madrid.

Dado en Burgos a 30 de agosto 
de 1949.=E1 Juez municipal, Ma
nuel Mateos.=E1 Secretario, Anto
nio Fournier.
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NACIONAL DE
Servicio de estadísticas demográficas. — Movimiento natural 

de la población
Provincia de Burgos Julio de 1949

DATOS REMITIDOS Provincia Capital

N^riHn.Q vivos ....................................................... 701 123
125 42

Defunciones........................ .............................. 363 62
Abortos ........................   • • ........................... 30 17

CAUSAS DE MUERTE
Provincia Capital

V M V M

1 Fiebres tifoidea y paratifoidea (1 y 2). » » » >
2 Peste (3)............................... .................... > » » »

3 Escarlatina (8) .............. ...................... » » » »

4 Coqueluche (9) ................................... » 7> » »
5 Difteria (10) ..................................... » » » >
6 Tuberculosis del aparato respirato

rio (13) ......................................... 11 9 7 4
Tuberculosis meníngea (14) ............ 1 6 1 37 Otras tuberculosis (15 a 22) .............. 3 » 2 »

8 Paludismo (Malaria) (28) .................. » > » »

9 Sífilis (30) ............................................. 2 > 1
10 Gripe (33) ................................... .. » >> » >
11 Viruela (34) ................ ..................... » » >

12 Sarampión (35) .. .. ............... ■ .. » »
13 Tifus exantemático (39)......................... » » > < »
14 Otras enfermedades infecciosas y pa

rasitarias (4 a 7, 11, 12, 23 a 27, 29, 
31, 32, 36 a 38, 40 a 44)............... 5 1 1 »

15 Cáncer y oíros tumores malignos (45 
a 55)..................................... ............ 16 21 1 2

16 Tumores no malignos (56y 57) ...... 2 2 2 »
17 Reumatismo crónico y gota (59 y 60) . » » >
18 Diabetes sacarina (61) ..................... » » » »
19 Alcoholismo agudo o crónico (77) » » »
20 Avitaminosis y otras (58, 62, a 76 78y79) 3 5 1 1
21 Meningitis simple (81) ....................... 1 » » »

Enfermedades de la médula espinal (82) » » > >
22 Lesiones intracraneales de origen vas

cular (83) ....................................... 15 15 » 1
23 Otras enfermedades sistema nervioso 

y sentidos (80, 84 a 89) ........... 1 4 »
24 Enfermedades del corazón (90 a 95) 18 25 4 2
25 Otras enfermedades circulatorio (96 

a 103) ............................................... 11 7 1 1
Bronquitis crónica (106 b) ... ........... 2 3 » >

ZO Otras bronquitis (106 a, c) .............. 2 » » »
27 Neumonías (107 a 109).......... . ... 7 7 2 »
28 Otras enfermedades respiratorio, ex

cepto tuberculosis (104, 105, 110 a 
114)................................................. 9 1 3 »

29 Diarrea y enteritis (11) y 120)............ 22 29 4 3
30 Apendicitis (121) ............. ............... » » »
31 Enfermedades del hígado y biliares 

(124 a 127) ................ .................... 3 3 1 1
32 Otras enfermedades digestivo (115 a

118, 122, 123, 128 y 129)................ 6 10 1 3
33 Nefritis (130 a 132) ............................... 8 4 2 »
34 Otras enfermedades aparatos urinario 

y genital (133 a 139)................. r » » »

35 Septicemia e infección puerperales (140 
y 147) ..J................... ..................... > » »

36 Otras enfermedades embarazo, alum
bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150) ..................................... » 2 > 1

37 Enfermedades piel, huesos, etc., (151 
a 156)........................................... » » » »

38 Debilidad congénita, etc., (157 a 161). 9 5 T 1
39 Senilidad (162)....................................... 7 6 » »
40 Suicidios (165, 164)............................. 1 4 2 » »
41 Homicidios (165 a 168)......................... 1 > » >
42 Accidentes automóvil (170) ................ 1 1 » »
43 Otras muertes violentas o accidenta

les (169, 171 a 198) ....................... 13 2 » 1
44 No expresas ni definidas (199 y 200) 5 4 . 2 >

Totales...........189 174 37 25

Burgos 29 de agosto de 1949. = El Delegado Provincial de Esta 
dística, Florencio Zanón.

i

Anuncios Oficiales
DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 

DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones 
dS la Zona de Lerma.

D. Félix Miguel Gil, Recaudador de 
Contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Tortoles de Esgue- 
va, por débitos de la contribución 
rústica, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se le tie
nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia -del Sr. Juez municipal de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie
re, el día 20 de septiembre próxi
mo y hora de las doce de la maña
na, en la sala del Juzgado de Paz de 
Tortoles de Esgueva, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización y parti
cipando el Sr. Juez al Delegado de 
Hacienda de está provincia si que
dó aquélla desierta o hubo adjudi
catario, y en este caso su nombre 
y el precio de la adjudicación; todo 
cumpliendo ib preceptuado en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recauda
ción.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Paz de Tor
toles de Esgueva y notifíquese a 
los referidos deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consis
toriales, “y pregón. Estando no
tificados los deudores según dipo
ne el párrafo ,4.° artículo 104 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
a todos los efectos legales.

Lo que hago publico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo,

para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora qué expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 

/cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación vigente: . .

1.a' Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los comprendidos en la si
guiente relación:

Una finca al polígono 21, parcela 
79, camino de Cevico, de cereales 
de 5.a clase, de 37 áreas-y 35 centiá- 
reas, linda N. 74 Manuel Marqués, 
E. 92 Pedro Villuela, E. 80 desco
nocidos y O. 78 Mariano Bartolo- 

kmé, en 298‘8J.
Otra al polígono 21, parcela 80, 

camino de Cevico, de cereales, de 
5. clase, de 37 areas y 35 centiá- 
reas, linda N. 64 Manuel Marqués, 

| S. Pedro Villuela, E. 81 Juan Martí
nez. y O. 79 desconocidos, en 
298'80.

Otra al polígono 21, parcela 58, 
en el paraje Hoyo Peral, de cerea
les, de 6.a clase, de 82 áreas y 80 
centiáreas, linda al N. 86 Gregorio 
Cancho, S. 87 desconocidos, E. 62 
Heliodoro Beltrán y O. 84 Proto- 
saio Higuero, en 298.

Otra al polígono 21, parcela 87, 
término del Hoyo Peral, de cereales, 
de 6.a clase, de 84 áreas y 80 centiá
reas, linda N. 85 desconocidos, sur 
Eustaquia Requejo, E. 103 Roque 
Calvo y O. 88 desconocidos, en 
304'60,

Anuncios Particulares
Junta Económica del Hospital Mi

litar de Burgos.
Hasta las doce horas del día 14 

del mes de septiembre en primera 
convocatoria y hasta igual hora del 
día 21 del mismo mes en segunda, 
para los no adjudicados en aquélla, 
se admiten proposiciones para su
ministrar víveres y artículos nece
sarios a este Hospital durante el 
próximo mes de octubre. El anun
cio detallado se encuentra en el ta
blón de anuncios del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital y en esta 
Administración.

Burgos l.° de septiembre de 1949. 
=E1 Capitán Secretario.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
-------------------oOO^OOo-------------------

IMPORTACIÓN DE YEGUAS BRETONAS

A mediados del mes en curso llegará a Burgos la segunda expe
dición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja importa de 
Holanda.

Lós Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación pue
den dirigirse por escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentando 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursales.

El precio aproximado, por cabeza, será de 11.000 pesetas.
Burgos septiembre de 1949.


